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En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo
siguiente:

Constancia Número de Registro
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 17642
promovida por María del Carmen Verónica Cuevas López,
quien se ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Morelos.

Demanda de controversia constitucional y sus anexos,. recibidosuis de abril del año
en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal,
turnada conforme al auto de radicación de la misma fecha. Conste,QC')

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de do il diecisiete.

Visto el escrito de demanda y anexo Q e la Presidenta del Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la Judo tura del Estado de Morelos,

en representación del Poder Judicial d stado, se acuerda lo siguiente.

La accionante promueve controvers constitucional contra los poderes

Legislativo y Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, todos de la

referida entidad federativa, en la q impugna lo siguiente:

"IV. LA NORMA GENERA ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ
COMO EL MEDIO OFICIAL(N)JQUE SE HUBIERAN PUBLICADO:
1.- Se reclama la invalidez sí y por vicios propios del decreto número mil
cuatrocientos cincuenta y seis publicado en el periódico oficial Tierra y
Libertad número 547_4 ,e fecha 22 de Febrero de 2017 a través del cual el
Poder Legislativo de thlos determina otorgar pensión por jubilación a la C.
Argelia Leana Fierros on cargo a la inexistente partida presupuestal destinada
para pensiones del Poder Judicial del Estado de Morelos.
Consecuentemente de lo anterior, y por virtud de la aplicación de las normas
que permiten a la legislatura local emitir el citado decreto, demando por
extensión la invalidez de los artículos 24, fracción XV, 56, 57, último párrafo,
58 y 66 del (sic) Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, mismos que
fueron reformados mediante decreto número 218 publicado en el Periódico
Oficial `Tierra y Libertad' número 5058 de fecha 16 de enero del 2013, al
modificar el sistema normativo que rige el sistema de pensiones, y por formar la
estructura normativa, se demanda también la invalidez de los artículos
siguientes:
a). Los artículos 1, 8, 43, fracción XIV, 45, fracción XV, en su párrafo primero e
inciso c); 54, fracción VII; 55, 56, 57 al 68 de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos.
b). El artículo 56, fracción 1 (sic), de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de
Morelos, publicada en el periódico oficial Tierra y Libe rtad número 4529 de fecha
9 de mayo del año 2007.
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Í I

c el Reglamento del Congreso del Estado áe Morelos,
óc ico oficial Tierra y Libe rtad número 4546 de fecha 12 de

I ^nális^is integral de la demanda, en especial, de la
c; ncepto de invalidez hecho valer, se ec^/ierte que el

a bien; la declaración de invalidez de las fh^acciones V
como las fracciones III y IV del artícul,b1 k5 de la Ley

Estado de Morelos, preceptos que y ¡habían sido
top al contenido de diversas fracciones, pon;extensión de

f tíc los 24, fracción XV, 57, 58 y 66 de la cada Ley del
íta á o, que permiten al Poder Legislativo é ' tal emitir l

este asunto por, el que ' 	conced ensión por
e na Fierros.

dvierte que el Poder Judicial de Morelo controvierte
la Ley del Servicio Civil, la Ley OrgIrica para el

lai'nento, con motivos de su aplicación e' I;; el Decreto
Inos cincuenta y seis (1456), publicado Edel Periódico

v intidp" s de febrero de dos mil diecisiete.114:' ! mediante el
' l rgelía Leana Fierros pensión por jubilacigr lhpon cargo a

' 4jerdoó con lo establecido en el artículo 1 de la Le
s racciones I' y II del Artículo 105 de la, onstituciór
d s Unidos Mexicanos, el Ministro inste- tor en una

c onaí puede válidamente desecharlas ie plano si
I
,
 cha de una causa manifiesta e ¡dudable udable de
^l caso, respecto de la impugnación dé:¡ las citada4

e ctual za la causad prevista en el artícul u 19 fraccióni

el rtícu,lo 21, fracción l l , de la citada ley.;.

1
Lev Realamentaría¡dlasl'Ik raciones '1 v II del Artículo 105 de la Constitución Fede
Artículo 25. EIi im  strp ir tru tor examinará ante todo el escrito de demanda, y si
manifiesto e inddae i ro edencia, la desechará de plano.
2Artículo 19. Las c tró ras onstitucionales son improcedentes (...)
VII. Cuando la dem dáll . e'.' res ntare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y, 1 ( J

En todo caso, la c sal. i procedencia deberán examinarse de oficio.
3Artículo 21. El pla pá l int rposición de la demanda será: (...)

re motivo
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En efecto, de conformidad con el artículo 21, fracción II,

de la ley reglamentaria de la materia, el plazo para

promover una controversia constitucional cuando se

impugnen normas generales es de treinta días, contados a

partir del siguiente a la fecha de su publicación o al en que se produzca el

primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

Así, con base en el referido precepto, es dable concluir que los entes,

poderes u órganos legitimados para promover una controversia

constitucional gozan de una doble oportunidad para cuestionar la

constitucionalidad de una norma de carácter gener a que pueden

hacerlo con motivo de su publicación o del primer acto . aplicación en su

perjuicio.

En este orden de ideas, en el caso concret , unque la promovente r
pretenda impugnar los artículos 1, 8, 24, frac n XV, 43, fracciones V, XIII y '!

XIV, 45, fracciones III, IV y XV, párrafo prim^ e inciso c), 54, fracción VII,

59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de 1 Ley del Servicio Civil, 56, fracción 1

(sic), de la Ley Orgánica para el Cong y 109 de su Reglamento, todos

del Estado de Morelos, con motiv de su primer acto de aplicación, dichos

preceptos no fueron aplicados po autoridad legislativa estatal, al emitir el

Decreto impugnado.

En efecto, del conteni tegro del Decreto controvertido, se advierte

que los artículos citados no fueron aplicados por el Congreso Local, de ahí

que no pueda conside ele como un acto de aplicación de tales normas

en perjuicio del Poder demandante y, por tanto, no se actualice el segundo

supuesto a que se refiere el artículo 21, fracción II, de la mencionada ley

reglamentaria.

Lo anterior se corrobora con las propias manifestaciones hechas por el

actor en su demanda, en las que refiere impugnar tales normas "por

extensión (...) al modificar el sistema normativo que rige el sistema de

pensiones"

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé
lugar a la controversia, y (... ).
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or lo que hace a los artículos! 55, 56, 57, 58 y 67 de la
^Ciá l Civil del Estado de Morelos, el Decreto' , número mil
ntle y seis (1456) no constituye su primer acto de

últérior.
temor, 'pues, mediante Decreto número, cuatrocientosI ,I

49'), publicado en el Periódico Oficial de 1 entidad el
s (nil dieciséis, el! Congreso del Estado otorgó pensión,
persona que había prestado sus servlcióthén el Poder

^ndb a dicha dependencia a realizar el pago en forma
a lla partida destinada para pensiones, conforme a lo

^eri'dos artículos 55, 56, 57, 58 y 66 de Ley% del Servicio
i Il

orjelos; ! lo que constituye un hecho notorio;, én términos
p4igo Federal de Procedimientos Civiles,, e aplicación

ás del artículo 1 5 de la citada normativa.
iopes, al no haberse aplicado por primera vez los

en i¡ el Decreto señalado en la demanda ino en uno
abril de dos mil dieciséis, es evidente que¡l'rrespecto de

a i de improcedencia prevista en la fra4áión VII del
geglamentaria de la materia.

Con lo expresado por la promovente, erg '; I sentido de
sl' tura Local ha sido omisa en at orizar una

e tal para que este Poder Actor pue4 cubrir las`

a^ que en dicho ejercicio viene jubslan „ se .

ri^br, aun cuando se impugnara la Ley dl  Civil
ligación, la demanda resultaría extemporá a, en tanto
se publicó en el Periódico Oficial de la e i'tidad el seis
s il y su última reforma, de ocho de mar z';, de dos mil;,

4Códico Federal ldeL'ro e 'mi' ntos Civiles
Artículo 88. Los' he' os: o rió, puedén ser invocados por el tribunal,' aunque no
probados por las' parfs`

árido alegados ni

Artículo 1. La Supre á qo d Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base eri.IJ
del presente título, s h ^óv' rsias constitucionales y las acciones de inconstituq o I l
refieren las fraccione I;y I l a aculo 105 de la Constitución Política de los Estados Uñ
falta de disposición e' pr'e a; ;e I stará a las prevenciones del código federal de procedim1
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diecisiete, no modificó los preceptos controvertidos; lo que
pone de manifiesto que el plazo de treinta días para
combatirla, atendiendo a cualquiera de estas fechas, ha
transcurrido en exceso. Lo mismo sucede con los a rtículos

56 de la Ley Orgánica para el Congreso y 109 de su Reglamento, cuyas
fechas de publicación datan del nueve de mayo y veinticinco de julio de dos

mil siete, respectivamente.
En consecuencia, como se adelantó, se desecha la demanda de

controversia constitucional promovida por el Poder Judicial del Estado
de Morelos respecto de las normas -generale 'mpugnadas, al
actualizarse la causal de improcedencia prevista en el ulo 19, fracción
VII, en relación con el artículo 21, fracción II, de la itada ley reglamentaria.
En este sentido se pronunció la Primera Sala a Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al resolver en sesión de diecinueve de abril del año en ^1
curso el recurso de reclamación 1/2017- erivado de la controversia
constitucional 23812016, considerando or mayoría de cuatro votos de sus
integrantes, confirmar el auto recurr de seis de enero de dos mil
diecisiete por el que el Ministro in tructor Eduardo Medina Mora I., desechó
parcialmente la demanda promS por el Poder Judicial del Estado de
Morelos.

No obstante lo anterioranterior 9h fundamento en los artículos 105, fracción 1,

inciso h)6 , de la Constitución Federal, 1 y 11, párrafo primero', de la ley
reglamentaria de la m a, se tiene por presentada a la promovente con la
personalidad que ostenta $ , y se ádmite a trámite la demanda que hace

IlConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley
reglamentaria, de los asuntos siguientes:
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se
susciten entre: (... )
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones
generales; (...).
7Lev Realamentaria de las Fracciones 1 v II del Artículo 105 de la Constitución Federal
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (... ).
8Al ser un hecho notorio consultable en los autos de los expedientes de las controversias constitucionales
128/2016 y 22612016, entre muchos otros que se encuentran en trámite en este Alto Tribunal, en los
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Ice a la: impugnación del Decreto :;número mil

a y seis (1456), publicado en el Periódico Oficial del

febrero de dos mil diecisiete, sin perjuicio de los

ocia que puedan advertirse de manera,ifehaciente al

:encia .

ideas, con apoyo en los numerales, 11, párrafo

^rrafo primero 11 , de la ley reglamentari a. de la materia,

digo' Federal de Procedimientos Civiles, se tiene al

ado de Morelos designando delegad'bs y domicilio

^ificaciones en esta ciudad, además, .I se le tiene

as la¡ instrumental de actuaciones, la prc suncional en

pal y humana, ásí como las docúniéntales que

ña, las cuales se relacionarán en lag á!udiencia de

o de pruebas y alegatos:

pruebas que ' l'a p'romovente hace cót !sistir en "la

anclas que integren el expediente qü contiene el

i a cabo por el Congreso , del Estado Ie Morelos,
r

h ^

de, acta de sesión extraordinaria de Pleno público solemi
sti' la del Estado de Morelos, celebrada el dieciséis dE
la omo Presidenta de 'dicho °ó rgano jurisdiccional a la M
óp, z (documental que i no ;obstante que la promovent^
no! lo hizo), y de conformidad con lo dispuesto en el artic
ud cial del' Estado de Morelos que establece lo siguiente
d

r

I Presidente del Tribunal Superior de Justicia:
ciad ante los otros Poderes del Estado, en nombre del T

=raciones 1 v 11 del ' Artículo 105 de la Constitución Fed

,io' ales no se admitirá ninguna forma diversa de represe;
nb rgo, por medio de oficio podrán acreditarse delegad
s udiencias y en ellas' rindan pruebas, formulen alegato

n esta ¡ley. (...).
dr' n ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posicie
En, cualquier caso, corresponderá al ministro instructor,
-de i relación con la controversia o no influyan en la sentar
sb rán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la dQ

s n perjuicio de que se haga I relación de ella en la pro
ctó, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...):
Iim ientosi Civiles

ites, en el primer ;escrito o en la 'primera diligéncl
;a ubicada en la población en que tenga su sede el! tri
deban ser personales. Igualmente deben señalar la'!

la persona o personas contra quienes; promuevan, o!, a 1"
ión que deban tener', en el asunto. No es necesario séYii
>iempre'serán notificados en su residencia oficial.

,w,6
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que sirvieron como sustento para determinar el

otorgamiento de la pensión por jubilación a favor de la

Ciudadana Argelia Leana Fierros, motivo de la presente

controversia", y que solicita sean requeridas por esta

Suprema Corte al Poder Legislativo de Morelos, tales constancias se

refieren a los antecedentes legislativos del decreto número mil cuatrocientos

cincuenta y seis (1456) impugnado en este asunto, emitido y publicado

respectivamente por el Congreso y el Gobernador estatales, los cuales

serán motivo de mención aparte en este proveído.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 10 cción 11 13 , de la

invocada ley reglamentaria, se tienen como deEfados en este

procedimiento constitucional a los poderes Leg,jsLtivo y Ejecutivo, así

como al Secretario de Gobierno, todos del tdo de Morelos, ésta

última autoridad en cuanto al refrendo del ref rido decreto mil cuatrocientos

cincuenta y seis (1456) mediante el cual s e erminó otorgar pensión por

jubilación a Argelia Leana Fierros, así c mo del refrendo de los decretos por

los que se emitieron las diversas n as generales impugnadas que

sirvieron de fundamento para la e edición del citado decreto de pensión,

sin perjuicio de lo que pueda cfirse en definitiva al dictarse sentencia

respecto de la legitimación p siva de la mencionada autoridad.

Consecuentemente, co se en el artículo 26, párrafo primero 14 , de la

mencionada ley reglamentaria, se ordena emplazar a las autoridades

demandadas con cop simples de la demanda y sus anexos para que

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles,

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este

proveído.

En esta lógica, se requiere a dichas autoridades demandadas para

que al intervenir en este asunto señalen domicilio para oír y recibir

13
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (... )
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...).
14

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...).

7
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ciudad, apercibidas que, si no lo, ¡ hacen, las

n por lista, hasta en tanto cumplan con:lo indicado,

en la tesis aislada de rubro "CONTROVERSIAS
S PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑAL l 'R DOMICILIO
)TIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 1I NE N QU T ^N E SU SEDE

JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN iJSUPLETORIA
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS bIVILES A LA

LA MATERIA)"'15

no lo solicita el poder demandante y ;a efecto de
ste expediente, se requiere al Congreso del Estado
to de quien legalmente lo representa, para que al dar
inicial, envíe a esta Suprema Co rte co'; filia certificad
legislativos del decreto número mil !! ¡Ibi atrocientos
publicado en el periódico oficial Tierra Libertad dé

le dos mil diecisiete, a través del cal el Poder
ad determina otorgar pensión por

k i

jubil ^„ ^ión a la C.
;^ 

con cargo al presupuesto destinado al F 'der Judicial
Ejecutivo estatal para que remita un ^éjemplar dei

al donde se' publicó, apercibidas dicha .autoridades
D indicado, se les aplicará una multa. I,
formidad con los artículos 3516 de la referida ley y 59
do Código Federal, así como en la tdsis de rubro
STITÜCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE
RETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER'18.

Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y' u Gaceta, Tomo
3 rzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con i 'mero de registro

cciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Fed pral
ministro instructor podrá decretar pruebas para mejo N1Toveer, fijando al
. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a lási iTa rtes para que

-aciones que estime necesarios para la mejor resolucióni el asunto.
entos iCiviles
a hacer cumplir sus:ideterminaciones, pueden emplearill^ discreción, los

ciento Veinte días de salario mínimo general vigente en Distrito Federal;

ovenal,Época Semanario Judicial de la Federación y I aceta, Tomo II¡
timbre !de mil novecientos, noventa y cinco, página op nta y cinco, coro
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En otro orden de ideas, con apoyo en los artículos 10,

fracción IV19 , y 26 de la ley reglamentaria de este medio de

control de constitucionalidad, dese vista al Procurador

General de la República para que, hasta antes de la

celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación

corresponda.

Finalmente, en términos del artículo 287 20 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre
el plazo otorgado a las autoridades mencionadas en este proveído.

Notifíquese.
Lo Yrove ó firma el Ministro instructor Arturraldívar Lelo deP Y 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda ecretaria de la Sección
de Trámite de Controversias Constituciona y^ de Acciones de
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de AcLderdo,,1 de este Alta.
Tribunal, que da fe.

3i

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, dictado
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia
contitucional 123/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste

F ^XE^GM. 2

19Lev Realamentaria de las Fracciones 1 v II del A rtículo 105 de la Constitución Federal
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (... )
IV. El Procurador General de la República.
20Código Federal de Procedimientos Civiles
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que su rta sus efectos la notificación
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo
anterior.
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso.
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